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No se publica loa domtagoa ni días lestivoi. 
Ejemplar corriente) 75 céot lmos. 
Idem atrasad'1.50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . — 1.* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
«ida número de este BOLITÍN OFICIAL en el sitio de costumbre'! tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionár ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para.su encuademación anual. 
3. " Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mancar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. • x 
P r e c i o s - S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales bor dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

(rw«!es por cada ejemplar más . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) ; Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó-30 pesetas s* 

«(«strales, con pago adelantado. " • , 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado 
E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
y Los d e m á s , 1,50 pesetas linea. —' . • • . 

Msarfa Senerai. de Abasíecimientos 

Comisaría de Recursos de la Zona Norte 

P A L E N C I A 

oportuno tanto de culpa a la Fiscal ía 
Provinc ia l de Tasas. 

Palencia, 4 de Mayo de 1948. — E l 
Comisario de Recursos P. D. E l Se
cretario General, Mariano Salvador. ' 
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IGÍBl 
Nofa Oficial sobre Guías de circulación 

Se recuerda para general conoc i 
miento, y en especial a las Empresas 
de Transportes que en el momento 
de iniciarse un transporte por carre-
tera debe ser diligenciada por el pro
pio conductor la primera diligencia 
de la derecha del reverso del tercer 
cuerpo de guía, correspondiente a 
techa y hora de salida. 

También deberá ser cubierta la 
diligencia de llegada (2.a de la dere
cha del reverso del tercer cuerpo de 
guía), en el momento de llegar la 
mercancía a su destino. 

Esta diligencia se extenderá a ser 
posible por las estaciones sanitarias 
o de Consumos, o por la Comandan
cia de Puesto de la Guardia C i v i l . 
En caso contrario deberá ser exten-
dida inexcusablemente por el propio 
conductor o encargado en ruta del 
vehículo, en el momento de termi-

el viaje. 
Se hace públ ico que con el fin de 

evitar la posible duplicidad en el 
uso de guías por carretera, la falta 
de tales diligencias será sancionada 
¡le acuerdo con la Circular 514 de la 
^omisaría General, con multa de 
•̂uOO pesetas, sin perjuicio del deco-

^"o de la mercanc ía , y pase del 

Gobierno M\ de la wmm 
| de León 

C I R C U L A R 
\ Con esta fecha concedo autoriza-
; c ión para que en el t é rmino munic i 
pal de Voces se pueda emplear es« 

I t r icnina contra los lobos que cau
san daños en los ganados, debiendo 

i tomar las debidas precauciones, a 
| fin de no perjudicar ni a las perso-
í ña s ni a las cosas. 

L o que se haée púb l ico para gene-
[^al conocimiento. 
j León, 10 de Mayo de 1948. 
,1682 E l Gobernador civil , 

Carlos Arias Navarro 
\ - ' : ' ^ , . ' 0 ' ' * ' , ' 

| • o 

Guisaría fieaeral de HbastecíiníeníQs 
1 • i 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

Sobre la obligación de cumplimentar 
las diligencias de las guias de circula- \ 

, • ción 
E n el oficio circular n ú m e r o 

1.851/64062, de fecha 26 de A b r i l pro-
ximo pasado, el l imo , Sr. Comisa-

r ió Adjunto de Ab ís tecimtentos y. 
Transportes me.dice lo que a conti
n u a c i ó n transcribo. 

«Teniendo conocimiento esta Co
misar ía General que con frecuencia 
se dan casos de no llenar las d i l i 
gencias establecida.s al dorso.de las 
guías de circu+ación en los transpor
tes de ar t ícu los intervenidos espe
cialmente en los efectuados por ca
rretera y a mano, dando lugar éstií 
a la dupl ic idad de transportes con 
una misma guía; tengo el gusto de 
comunicar a V. E . la necesidad de 
que den órdenes rigurosas, a fin de 
que por el personal del servicio de 
guías de ese Organismo se proceda 
al minucioso examen de los terceros 
cuerpos de guías de c i rcu lac ión una 
vez devueltos para comprobaT s i ^ 
hansidocumplimentadasl&s dií igen- ^ 
cías al dorso de los terceros cuerpos; 
r eco rdándo le que según lo precep
tuado en el a r t ícu lo 19 de la c i rcu
lar 514 de este Organismo Central, 
l a diligencia de salida por carretera, 
primera de la derecha, debe ser ex
tendida por el propio conductor del 
vehícu lo o encargado en ruta - del 
mismo en el momento de emprender 
la marcha, y sin ella no será vál ida 
la guía, siendo dê  apl icación en este 
caso, lo dispuesto en el ar t ículo 77 
que dice: «Toda mercanc í a que cir
cula sin la guía ún ica de c i rcu lac ión 
necesitando de este requisito, o que 
dicha guía no reúne las condiciones 
de validez exigidas, será decomisa
da, dándosé cuenta a la Fiscal ía Su
perior de Tasas para la de la Ley de 
30 de Septiembre de 1940 ó aquellas 
otras disposiciones que a tal objeto 
pudieran dictarse», su art. 20 «La 
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diligencia de llegada por carretera 
se extenderá en ese momento si es 
posible por las estaciones sanitarias 
o de consumo, o por la Comandan
cia de Puesto de la Guardia C i v i l . 
En.caso contrario se extenderá inex
cusablemente por el propio conduc
tor o encargado en ruta del vehículo 
en el momento de terminar el viaje, 
las Delegaciónes Provinciales o L o 
cales del punto de destino obl igarán 
a extenderlas en su presencia si al 
presentar el tercer cuerpo DO se hu
biere hecho». Asimismo se recuerda 
el articulo 74 def la circular anterior
mente citada que dice: «Será tam
bién causa de expediente cualquier 
anoma l í a o falta de cumplimiento 
que se observe en los segundos 3' 
terceros cuerpos para lo que se pro
cu ra r á hacer una revisión de los 
mismos lo m á s minuciosa posible.» 

Una vez comprobadas las infrac
ciones á que nos venimos refiriendo 
sin perjuicio de pasar el tanto de 
culpa a las Fiscal ías de Tasas, para 
la ' ap l icac ión de la Ley de 30 de Sep
tiembre de 1940,0 aquellas otras dis 
posiciones que a tal objeto se hu 
hieran dictado o pudieran dictarse 
se procederá a la incoac ión del opor 
tuno expedienté, el cual se t rami ta rá 
lo m á s r áp idamen te posible, ya que 
la persona responsable no admite 
dudas, pu^s si el transporte lo eféc 
túa una empresa ésta será la sancio
nada, si lo e fec túa el mismo propie
tario de la mercanc ía éste será el 
responsable y si es a mano la perso 
na que lleva la mercanc ía y una vez 
pasado el correspondtente pliego de 
cargos como t rámi te previo, se le 
i m p o n d r á el m á x i m o de sanción es
tablecido en el ar t ículo 81 de la cir
cular n ú m . 5] 4 de esta Comisaría 
General, con objeto de que la rapi
dez en t rami tac ión y cuan t ía de la 
sanc ión acuse la mayor ejemplari-
dad e in t imidacjón.» 

L o que se hace públ ico para co 
nocimiento y cumplimiento de aque
llos a quienes interesasen. 

León, 3 de Mayo de 1948. 
E l Gobernador Civil-Delegado. 

1668 Carlos Arias Navarro 

Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Hiñas 

JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

interesados, que el día 21 del corrien
te mes, d a r á n comienzo las opera
ciones de deslinde del citado permi
so de investigación y los limítrofes. 

León, 8 de Mayo de 1948.—El In
geniero Jefe, A. de Alvarado, 1663 

lelaínra fle Iras M&m 
de la arorácla de Leoi 

A N u N c 1 o 
Incoado por esta Jefatura de M i 

nas en fecha 14 de A b r i l ú l t imo, ex
pediente de rectificación derpermisO 
de invest igación «Hulleras Herme-
ba», n ú m . 11.086, del t é rmino de L a 
Mata de Monteagudo, Ayuntamiento 
de Rencdo de Valdetuéjar; y eu cum
plimiento de lo que determina el 
art. 103 del Reglamento general para 
el régimen dé la Minería, se publica 
para general conocimiento y de los 

. A N U N C I O 
S í anuncia por.el presente tercer 

concurso públ ico de destajo para 
ejecución de las obras de reparác idn 
con precios modificados que a con
t inuac ión se detallan: 

Reparac ión de exp lanac ión y fir
me con m a c a d á n ordinario de ios 
k i lómetros 11 al 12,300 y 25 al 43 de 
la carretera de Vil lanueva del Cam
po a Palanqumos, Presupuesto de 
Adminis t rac ión 144.781,88 pesetas. 
Plazo de ejecución seis meses. F i an 
za provisional 2.900,00 pesetas. 

Reparac ión de exp lanac ión firme 
cou m a c a d á n ordinario de los ki ló
metros 24 al 39 de la carretera de la 
Es tac ión de Valcabado a Comba
rros; o l al 63 y 71 al 76 de la de Río-
negro a la de León a Caboalles y 1 al 
19 de la de Boñar a Tarrea. Presu
puesto de Adminis t rac ión , 46,734,32 
pesetas. Plazo de seis meses. Fianza 
provisional, 940,00 pesetas. 

Se admiten proposiciones por se
parado para cada obra, en esta 
Jefatura hasta las trece t(13) horas 
de los diez (10) días hábi les siguien
tes a la fecha de pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Las proposiciones ajustadas a l 
modelo adjunto, se ex tenderán en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas), debiendo presentarse en plie 
go cerrado en cuya portada se con
s ignará que la l ic i tación correspon
de a este concurso, enunciando al 
propio tiempo la obra de que se 
trata, 

A la vez, pero por separado.y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
propos ic ión el oportuno resguardo 
justificativo de haber constituido la 
garant ía que se requiere para tomar 
parte en la l ici tación, cantidad que 
ha de ingresar en la Pagadur í a de 
esta Jefatura por el importe que co 
rresponde, o en efectos de la Deuda 
Públ ica al tipo que les está asigna
do por las disposiciones vigentes, 
a c o m p a ñ a n d o , en el ú l t imo caso, la 
póliza de adquis ic ión de los valores. 

A l a proposic ión se a c o m p a ñ a r á 
debidamente l e g a l i z ados cuando 
proceda: 

1. ° Documentos que acrediten su 
personalidad. 

2. ° T ra t ándose de Empresas, o 
Compañ ía s y Sociedades, a d e m á s de 
la certificación relativa a incompa

tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1926 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscr ipc ión en el Re
gistro Mercanti l , su capacidad le
gal para celebrar el c o n t r a t o 
y los que autoricen al firmante de 
la proposic ión para actuar en nom
bre de aquél la , debiendo estar legi-
timadas las firmas de las- certifica
ciones correspondientes. 

Si concurre alguna Entidad ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica
c ión de legalidad de la documenta
ción que presente, referente a su per
sonalidad expedida, bien por el 
Cónsul de E s p a ñ a en la Nación de 
origen o bien por el Cónsul de ésa 
Nación en E s p a ñ a . 

3. ° Just if icación de hallarse al 
corriente en el pago de todas las 
cuotas por atenciones sociales exigi
das en las disposiciones vigentes. 

4, ° Cuantos documentos se re
quieran en el pliego de condicio
nes, particulares y económicas . 

L a apertura de pliegos sé verifica
rá a l día háb i l siguiente al ffinal de 
la p resentac ión de proposiciones, en 
esta Jefatura, ante Notario, dando 
comienzo el acto a las doCe (12) horas 
y por el orden de las obras que apa
rece en el presente anuncio. 

León, 11 de Mayo de 1948.-El in
geniero Jete, P ío Cela. 

Modelo de proposición 

Don . . . . . . . vecino de . . . . , pro
vincia de . . . , con residencia en 
. . . . , calle de,.,,.., n ú m e r o . . .en
terado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del d í a . . . de . . . . de . . . . y dé 
las condiciones / requisitos que se 
exigen para la ad judicac ión en con
curso púb l i co de destajo de las obras 
de se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas 
con sujeción a los expresados requisir 
tos y condiciones, con la baja del... 
(en letra) por m i l sobre el presupues
to de Admin i s t r ac ión del proyecto-

Asimismo se compromete a qu6 
las . remuneraciones mín imas c{Ue 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijado por los 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proppnente). 
1686 Núm. 287.-184,50 pías-


